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Un vocal, dependiendo del centro de destino o del objeto del contrato. 

Secretario/a: 

Un funcionario de la Unidad de Contratación de nivel de complemento de destino 22 o superior. 

2) A las reuniones de la mesa podrán incorporarse los funcionarios o asesores especializados que 
resulten necesarios, según la naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero sin 
voto. 

Tercero.- Normas de funcionamiento de la Mesa de Contratación.- 

1) La Mesa de Contratación se reunirá en aquellos casos en que la convoque el Presidente, en 
atención a los expedientes de contratación que hayan de tramitarse, y que, de acuerdo con el 
artículo primero de esta Resolución, exijan o hagan conveniente su intervención. 

2) El funcionamiento de la Mesa se regirá por el régimen de los órganos colegiados previstos en 
los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3) Todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, a excepción del Secretario, que tendrá voz 
y no voto. 

4) Para la válida constitución de la mesa deberán estar presentes la mayoría absoluta de sus 
miembros, y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y los dos vocales que tengan atribuidas las 
funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control económico-presupuestario del 
órgano. 

5) En ningún caso, los miembros de la Mesa con derecho a voto podrán abstenerse en las 
votaciones que, para la correspondiente toma de decisiones, puedan celebrarse en el seno de la 
misma. 

Cuarto.- Funciones de la Mesa de Contratación.- 

1. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyan la Ley de Contratos del Sector Público 
y sus disposiciones complementarias, la mesa de contratación desempeñará las siguientes funciones 
en los procedimientos abiertos de licitación: 

a) Calificará las documentaciones de carácter general acreditativas de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, apoderamiento y solvencia económica financiera, técnica y profesional de los 
licitadores y demás requisitos a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, así como la garantía provisional en los casos en que se haya exigido, comunicando a los 
interesados los defectos y omisiones subsanables que aprecie en la documentación. A tal fin se 
reunirá con la antelación suficiente, previa citación de todos sus miembros. 

b) Determinará los licitadores que deban ser excluidos del procedimiento por no acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

c) Abrirá las proposiciones presentadas dando a conocer su contenido en acto público, salvo en el 
supuesto contemplado en el artículo 182.4 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando el procedimiento de valoración se articule en varias fases, determinará los licitadores 
que hayan de quedar excluidos por no superar el umbral mínimo de puntuación exigido al licitador 
para continuar en el proceso selectivo. 

e) Valorará las distintas proposiciones, en los términos previstos en los artículos 134 y 135 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, clasificándolas en orden decreciente de valoración, a cuyo efecto 
podrá solicitar los informes técnicos que considere precisos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 144.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

f) Cuando entienda que alguna de las proposiciones podría ser calificada como anormal o 
desproporcionada, tramitará el procedimiento previsto al efecto por el artículo 136.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y en vista de su resultado propondrá al órgano de contratación su 
aceptación o rechazo, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del mismo artículo. 

g) Fuera del caso previsto en la letra anterior propondrá al órgano de contratación la adjudicación 
a favor del licitador que hubiese presentado la proposición que contuviese la oferta económicamente 
más ventajosa según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares 
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